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MASCOTAS 6 Lunes 4 de mayo de 2026

Legalpets se especializó en temas de mascotas

Estudio de abogados
defiende derechos
de los animales
Ante cualquier conflicto, los
especialistas recomiendan partir con
una mediación y luego, si no resulta,
judicializar el caso.

MELISSA FORNO M.

ué hacer frente a
una negligencia ve-
terinaria? ¿ Cómo se

resuelve en buenos términos
quién se quedará con el perro
o gato tras una separación? Ese
tipo de conflictos los resuelve el
estudio jurídico Legalpets, es-
pecializado en temas de mas-
cotas.

El abogado Renzo Aste, su
ndador, cuenta que la idea
rgió al escuchar las inquie-

des de los propios tutores, ya
e emprendió con una guar-
ría de perros. "Muchos em-
zaron a tener dudas sobre la
y Cholito (Nº 21.020) y sobre
é pasaba cuando se separa-
n. Varios tutores, que inicial-
ente iban en pareja a dejar a
 perro en la guardería, luego
rminaban su relación. Tam-
én surgían otras situaciones,
mo maltratos, problemas ve-

nales y negligencias médicas
terinarias", detalla.
¿Qué pueden hacer los
tores cuando sienten, por
jemplo, que su animal fue
lnerado en una consulta
terinaria?

"La negligencia médica vete-
aria en Chile no cuenta con
a ley única o específica. Por
 diversidad de estas normas,
isten varios caminos. Según
 caso, en Legalpets determi-
mos cuál seguir. El primero,
e entendemos como el más
portante, es siempre evitar

 judicialización. La mediación
 realiza con la clínica veteri-
ria y el tutor afectado o di-
ctamente con el profesional
ejerce en forma particular y
 pertenece a un estableci-
iento".
¿Y si la mediación no re-
lta?
"Es necesario determinar las
ciones a seguir, que pueden
r una denuncia por acción u
isión que configure maltra-

 animal o un incumplimiento
 las normas de la 'Ley Cho-

o' por parte de la veterinaria.
mbién es posible interponer
a querella en un juzgado de
licía local por infracción a la
y de protección al consumi-

dor y acciones civiles para soli-
citar una indemnización por los
daños y perjuicios directos por
lo ocurrido al animal, así como
el daño moral que esta acción
u omisión provocó en el tutor
y en otros integrantes de la fa-
milia que quisieran demandar,
debido a la responsabilidad
contractual de la veterinaria".

¿Por qué recomienda la
mediación antes de la judi-
cialización?

"Lo mejor es tratar de lle-
gar a soluciones amistosas,
ya que un juicio puede tomar
mucho tiempo. En Legalpets
contamos con una mediado-
ra para alcanzar una solución.
No existe una norma que diga:
'usted debe ir a una media-
ción'; sin embargo, nosotros
la ofrecemos porque en ella
se puede firmar una escritura
pública que establece el acuer-
do al que se llegó y, con ese
documento, luego se puede
acudir a un tribunal para exigir
su cumplimiento forzado si no
se respeta".

Cuando una pareja se
separa y quiere determinar
quién de los dos se queda
con el animal, ¿influye si
están casados, tienen un
Acuerdo de Unión Civil o
solo conviven?

"Cuando se hace una me-
diación, da exactamente lo
mismo, porque es un acuerdo
entre las partes. Si uno de los
dos se niega y el animal está
inscrito, hay que revisarlo caso
a caso, porque la inscripción
exigida por la 'Ley Cholito' no
acredita dominio sobre el ani-
mal, sino responsabilidad so-
bre la mascota, ya que alguien
puede inscribirla sin necesa-
riamente convivir con ella. Sin
embargo, puede servir como
antecedente junto con otros
elementos para acreditar do-
minio. Este puede probarse a
través de la boleta de com-
pra, certificado de inscripción,
historial clínico veterinario y
testigos, entre otras pruebas.
Existe un fallo del año 2022 en
el que el tribunal otorgó tuición
compartida a los tutores, es-
tableciendo que el perro debe
pasar tres meses en una casa y
tres meses en la otra"
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"La negligencia
veterinaria en Chile
no cuenta con una
ley específica",
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